
ESTUDIO JURIDICO 
SALAZAR PUENTE & ABOGADOS ASOCIADOS 

Dir: Tumbaco Mons. Jorge Mosquera N2-372 y Rumiñahui Tlf. 453-1220 
QUITO -------  ECUADOR 

----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Señor 
Dr. Ramiro Fernando Ávila Santamaría 
JUEZ PONENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
Presente.- 
 
 
FREDY FABIAN CASTRO ADRIANO, dentro de la acción de incumplimiento No. 
59-21-IS, ante su Autoridad comparezco y digo lo siguiente: 
 
 
1.- Señor Juez, en vista que la Institución Policial ya me rectifico la fecha de 
ascenso al inmediato grado superior, DESISTO de esta acción. 
 
Por ser legal y procedente dígnese proveerme conforme lo solicito. 
 
Notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo electrónico 
esalazar.20puente@hotmail.com 
 
Legalmente autorizado firmo. 
 
 
 
 
EUGENIO SALAZAR PUENTE 
ABOGADO MAT. 17-2001-228 
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